RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003621, Ent. N° 4919/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación para la adquisición de cable de cruzada con opción de  hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 918/13 de fecha 30/05/13, se adjudicó el llamado a Lemu S.A., por un monto de U$S2.283.840 (IVA incluido), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF.;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/07/13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por contravenir  lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo con disponibilidad suficiente;

 3) que en la oportunidad, la Unidad Administración de Inventarios informó con fecha 15/07/13 sobre la necesidad de reiterar el gasto, a efectos de no comprometer el normal suministro de dicho material a los usuarios principales (Mantenimiento de Redes, ADSL, Equipos zonales, Empresas contratadas); en idéntico sentido y en la misma fecha, se pronunciaron la Unidad de Gestión de Stocks y la Gerencia de División Contrataciones, agregando que se trata de material crítico para dichos usuarios;   

 4) que por Resolución del Directorio Nº 1313/13 de fecha 25/07/13 (Acta 2472) se dispuso reiterar el gasto basándose en lo expresado por la Unidad de Inventarios Administración y a la necesidad de no comprometer el normal suministro del material para sus usuarios principales;

 5) que el Contador Delegado intervino preventivamente por reiteración, con fecha 05/08/13;  

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 10/07/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Devolver las actuaciones.
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